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MONGOLIA Lodoisambuu Sanjaasuren, abogado y defensor de los derechos humanos, de 60 
años

El abogado y defensor de los derechos humanos Lodoisambuu Sanjaasuren sufre una grave enfermedad 
cardiaca y no recibe la atención médica adecuada en prisión. Condenado a 18 meses de cárcel por dar a 
conocer secretos de Estado en noviembre de 2004, Amnistía Internacional lo considera preso de conciencia, 
ya que fue detenido únicamente por proteger los derechos de su cliente.

Lodoisambuu  Sanjaasuren  está  recluido  en  una  “cárcel  restringida”  a  las  afueras  de  la  ciudad  de 
Ulaanbaatar, en el distrito de Bayanzurkh. Se le condenó por revelar secretos de Estado cuando defendía a 
un hombre que había sido secuestrado por agentes de los servicios de seguridad de Mongolia y ayudó a dar 
a conocer las denuncias de tortura de su cliente. En abril de 2005, Lodoisambuu Sanjaasuren  recurrió la 
sentencia ante el Tribunal Supremo de Mongolia y perdió el recurso. 

Recientemente, Lodoisambuu Sanjaasuren concedió a un periódico una entrevista desde la cárcel. Según los 
informes, en respuesta a ello las autoridades carcelarias lo amenazaron con trasladarlo a una celda en la 
que había más reclusos y tendría peores condiciones. Según una fuente fiable, Lodoisambuu Sanjaasuren se 
encuentra “en situación crítica debido a sus problemas de corazón. En ocasiones su ritmo cardíaco baja 
hasta casi desaparecer. No recibe ningún tratamiento médico especial, aparte de la medicación básica”.  

Lodoisambuu Sanjaasuren defendió a Enkhbat Damiran, secuestrado en Francia por agentes de los servicios 
de información de Mongolia  el  15 de mayo de 2003.  Damiran era sospechoso del  asesinato de Zorig 
Sanjasuuren, destacado político de oposición que murió apuñalado por unos desconocidos en su domicilio 
en 1998. Tras secuestrarlo, los agentes secretos llevaron a Enkhbat Damiran a Mongolia y lo mantuvieron 
incomunicado varios días en la sede de la Agencia Central de Información en Ulaanbaatar. Damiran afirma 
que los agentes secretos  lo torturaron brutalmente para que se confesara autor del crimen. Al parecer 
también intentaron obligarlo a ser informante. Enkhbat Damiran no tenía ningún vínculo conocido con Zorig 
Sanjasuuren, y las autoridades de Mongolia no han presentado ninguna evidencia que lo relacione con el 
asesinato (véase AU 57/03, ASA 30/002/2003, del 5 de diciembre de 2003).

Lodoisambuu Sanjaasuren ayudó a Enkhbat Damiran a hablar en televisión exponiendo los detalles de su 
secuestro y su tortura por la Agencia Central de Información. Las autoridades reaccionaron condenando a 
prisión  a  ambos  por  revelar  secretos  de  Estado  en  octubre  de  2004.  Lodoisambuu  Sanjaasuren  fue 
condenado a 18 meses y Enkhbat Damiran, a 3.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos para que lleguen lo antes posible, en 
inglés o en su propio idioma:
- afirmando que Amnistía Internacional considera a Lodoisambuu Sanjaasuren preso de conciencia, detenido 
cuando desempeñaba su actividad legítima de abogado y defensor de los derechos humanos;
- expresando su preocupación por su salud y pidiendo a las autoridades que le faciliten inmediatamente 
atención médica adecuada;
- instando a las autoridades a que lo pongan inmediatamente en libertad incondicional .



LLAMAMIENTOS A:

Presidente

His Excellency, N. Bagabandi

President of Mongolia
Government House
Ulaanbaatar-12
Mongolia
Fax: + 976 11 311121
Correo-E: webmaster@presi.pmis.gov.mn
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

Primer Ministro
Mr Elberg Dorj TS
Prime Minister of Mongolia
Government House
Ulaanbaatar-12
Mongolia
Fax: + 976 11 328329
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

Ministro de Justicia e Interior

Mr Nyamdorj Ts.
Minister of Justice and Internal Affairs
Huldaldaani Gudamj-61A
Ulaanbaatar-46
Mongolia
Fax: + 976 11 325225

y a los representantes diplomáticos de Mongolia acreditados en su país.

Envíen cartas de apoyo a Lodoisambuu Sanjaasuren a la siguiente dirección:

Lodoisambuu Sanjaasuren
Prison 425 
Amgalan City 
Bayanzurkh district
Mongolia

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 30 de junio de 2005.
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